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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2020-0882 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, se hace necesario REQUERIR a la 

Curadora Ad Litem, abogada Rosmery Enith Rondon Soto para que se notifique del 

auto admisorio en contra de su representado JOSE ORLANDO REYES GOMEZ 

(PDF11). Advirtiéndole que el cargo es de obligatoria aceptación, salvo causa 

justificada, dentro de los 5 días siguientes a partir del recibo de la notificación, so 

pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida diligencia profesional, 

sancionable en todo caso con multa hasta de (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

 

Por secretaría comuníquesele su designación, remitiendo copia la presente 

providencia y del auto que la designó de 18 de febrero de 2022 y dejando las 

constancias respectivas del trámite.  

 

Notifíquese, 

 

(2) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 030 de fecha 18 de julio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_____________ 


